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ONSIDERANDO: Que, el Artículo 39 de la Ley 026 del RégimenElectoral estableceque la Consulta Previa
un mecanismo constitucional de democracia directa y participativa, convocada por el Estado Plurinacional

Que en este sentido, refiere que se han cumplido con los criterios de acuerdo al Reglamento para la
Observación y el Acompañamiento en procesos de Consulta Previa, aprobado mediante Resolución W
118/2015 de 26 de octubre de 2015, por lo cual recomienda aSala Plena: a) APROBARel referido Informe
Técnico de Observación y Acompañamiento del Proceso de Consulta Previa convocado por la AJAM a
solicitud de la Cooperativa Minera "Tumuyo" R.L., realizado en la Comunidad Tumuyo, Municipio Tapacari,
ProvinciaTapacari del Departamento de Cochabamba,en fecha 30 de octubre de 2017 y sea conforme al
Art. 19 del Reglamento para la Observacióny el Acompañamiento en proceso de Consulta Previa del TSE;
y b) Instruir la remisión del expediente y tres copias legalizadasde Resolución de Sala Plena del proceso
de Consulta Previa al Tribunal Supremo Electoral para que esta instancia notifique, con una copia
legalizada de la Resolución a la Asamblea Legislativa Plurinacional y a la Autoridad Jurisdiccional
Administrativa Minera y su Publicacióncorrespondiente en la Páginaweb del OEP.
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•
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"Buena fe.- La reunión deliberativa llevada a cabo en la Comunidsd Tumuyo. se desarrolló en el ;;'
idioma castellanoy ouecnue, as/mismo se contó con la presencia de la mayor(a de los comunarios ~
y representantes de la Comunidad quienes son sujetos de consulta.
Concertación.- La totalidad de los Dirigentes y Comunarios se pronunciaron en el sentido de que '
ellos necesitan fuentes de trabajo para mantener a sus tufos, que no tienen otras fuentes de /]-.
ingreso y que sus terrenos agr/colas son temporales y que la mayor/a de los comunarios son (...7
también asociadosde la Cooperativa. ?
Informada. - Durante la reunión deliberativa llevada a cabo en la Comunidad de Tumuyo, la Analista
Legal de la AJAM explico detalladamente el procedimiento de Consulta Previa, pero no aplico el
Idioma nativo de la Comunidad a pesar de que la gran mayor/a de los Comunarios hablan
castellano y quechua. El representante Legal de Cooperativa explico en el idioma quechua de
forma breve.
LIbre.- Durante esta reunión varios de los comunarios expresaron libremente sus puntos de vistal
las mismas que fueron absueltas por el Analista Legal de la AJAM.
Previa.- El presente proceso de Consulta Previa se realizó en cumplimiento a la norma con
anterioridad a la toma de decisiones respecto a la realización de algún proyecto. obras o sctividsd
relativa a la explotación de recursos naturales.
Participación.- En la reunión deliberativa se contó con la presencia del 75% de los comunarios.
Respeto a las normas y procedimiento propios. - En cumplimiento a las normas y procedimientos
propios¡ se notificó con la resolución y el plan de trabajo a la máxima eutorided de la comunidad.
En la reoruánparticiparon las eutonasdes de la Comunidady miembros de base. "

•

CONSIDERANDO: Que, adjunta a la hoja de ruta N° 9266/2017, se ha tomado conocimiento del Informe
Técnico TED/CBBA.-SIFDE-OASN° 332/2017, de fecha 13 de noviembre de 2017, presentado el 16 del
mismo mes y año, mediante la cual el Dr. Norman Montaño Terrazas, Técnico en Observación,
Acompañamiento y Supervisión SIFDECochabamba, informa sobre la Observación y Acompañamiento
del Proceso de Consulta Previa convocado por la AJAM a solicitud de la Cooperativa Minera
"Tumuyo" R,L., realizado en la Comunidad Tumuyo, Municipio Tapacari, Provincia Tapacari del
Departamento de Cochabamba, en fecha 30 de octubre de 2017, en el cual luego de efectuar una
reseña de antecedentes, citar el Marco Normativo y plasmar el desarrollo del Proceso de Consulta Previa,
detalla el inicio del Proceso, la Observación y Reyis¡ónde Documentos, -el Acompañamiento, ésta última
fase que a su vez contiene: la Instalación de la reunión deliberativa, la información sobre el plan de trabajo
y desarrollo, los acuerdos del proceso de consulta previa y la firma del documento. Paraculminar concluye
señalando lo siguiente: A

VISTOS: Informe Técnico de Observación y Acompañamiento del Proceso de Consulta Previa convocado
por la AJAM a solicitud de la Cooperativa Minera "Tumuyo" R.L., realizado en la Comunidad Tumuyo,
Municipio Tapacari, Provincia Tapacari del Departamento de Cochabamba, en fecha 30 de octubre de 2017
y,
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Instruir la remisión del expediente y tres copias legalizadas de la presente Resolución de
Sala Plena del proceso de Consulta Previa al Tribunal Supremo Electoral para que esta
instancia notifique, con una copia legalizada de la Resolución a la Asamblea Legislativa
Plurinacional y a la Autoridad Jurisdiccional Administrativa Minera y su Publicación
correspondiente en la Páginaweb del OEP.

Disponer que el SIFDEDepartamental, en el plazo máximo de siete días calendario, envíe
copia de la presente Resolución, el informe técnico y el registro audiovisual de los
procesos de consulta a la Dirección Nacional del SIFDE, encargada de la elaboración de
una basede datos a nivel Nacional.

SEGUNDO.

Aprobar el Informe Técnico TED/CBBA.-SIFDE-OASN° 332/2017, de fecha 13 de
noviembre de 2017, elaborado por el Servicio Intercultural de Fortalecimiento Democrático
(SIFDE) del Tribunal Electoral Departamental de Cochabamba, referido a la Observación
y Acompañamiento del Proceso de Consulta Previa convocado por la AJAM a
solicitud de la Cooperativa Minera "Tumuyo" R.L., realizado en la Comunidad
Tumuyo, Municipio Tapaceri, : Provincia Tapacari del Departamento de
Cochabamba, en fecha 30 de octubre de 2017.

PRIMERO.

RESUELVE:

POR TANTO: La Sala Plena del TED de Cochabamba, en virtud de las facultades conferidas por la
Constitución Política del Estado, las Leyes, Reglamentosy la jurisdicción y competencia que por ella ejerce:

CONSIDERANDO: Que, por todos los antecedentes expuestos en el Informe Técnico TED/CBBA.-SIFDE-J./'~Ii_
OAS N° 332/2017, de fecha 13 de noviembre de 2017, en la Observación y Acompañamiento del t1-
Proceso de Consulta Previa convocado por la AJAM a solicitud de la Cooperativa Minera
"Tumuyo" R.L., realizado en la Comunidad Tumuyo, Municipio Tapacari, Provincia Tapacari del
Departamento de Cochabamba, en fecha 30 de octubre de 2017, corresponde al Tribunal Electoral
Departamental de Cochabambapronunciarse en consecuencia.

1

Que, este Reglamento en su artículo 18 establece que concluido el proceso de consulta previa, el equipo
designado elaborará el "Informe de observación y acompañamiento de: proceso de consulta previa", el cual
se presentará a Sala Plena del Tribunal Electoral correspondiente en un plazo de basta 10 días hábiles de
concluida la última actividad del proceso d~ consulta previa. ::;t,
Que, el artículo 19-III de este merituado Reglamento, establece: . "En los procesos de consulta previa 9';1
realizados a nivel oepertementst. la o el Coordinador del SlFDE Depertsments¿ remitirá el informe de ~
acompañamiento y observación a la Sala Plena del rED correspondiente para su consideracióny aprobación
mediante Resolución" .

Que, en este marco el Tribunal Supremo Electoral mediante Resolución de Sala Plena N° 0118/2015, de
fecha 26 de octubre de 2015, aprobó el "Reglamentopara la Observación y Acompañamiento en Procesos
de Consulta Previa'; el cual en su artículo 9-11 establece que: ''En el nivel depertsrnentet. los Tnbunales
ElectoralesDepartamentales (TED) correspondientes son las instancias competentes. a través del SlFDE en
el Departamento, para realizar la consulta previa, bajo las directrices del SlFDENacional"

Que, por su parte el artículo 40 de la referida Ley, señala que el Órgano Electoral Plurinacional, a través del
Servicio Intercultural de Fortalecimiento Democrático (SIFDE), realizará la observación y acompañamiento
de los procesos de Consulta Previa, de forma coordinada con las organizacionese instituciones involucradas.
Con este fin, las instancias estatales encargadas de la Consulta Previa informarán, al Órgano Electoral
Plurinacional con una anticipación de por lo menos treinta (30) días, sobre el cronograma y procedimiento
establecidos para la Consulta.

de forma obligatoria con anterioridad a la toma de decisiones respecto a la realización de proyectos, obras o
actividades relativas a la explotación de recursos naturales. La población involucrada participará de forma
libre, previa e informada.
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A REl DE LA DOCUMENTACtON
NUE . rHOS AHCHíVOS

No firma la presente Resoluciónel Vocal Ing. Martín Montaño Parada por encontrarse de viaje en comisión
oficial de trabajo.

Queda encargado del cumplimiento de la presente Resolución el SIFDE del Tribunal
Electoral Departamental de Cochabamba.

CUARTO.
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